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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Respuesta a memorando No 3-2026-020373  y remisión informe 
actualizado PRONE 598-2020

Cordial saludo Dr Pacheco,

De manera atenta, y en ejercicio de la supervisión que ejerce la Dirección de Energía 
Eléctrica,  respecto  del  contrato  PRONE  598-2020,  en  atención  al  memorando 
remitido por su despacho con radicado No 3-2026-020373 del 10 de abril de 2026 y 
recibido  en  la  supervisión  el  12  de  abril  de  2026  a  través  del  cual  realiza 
observaciones al informe de presunto incumplimiento radicado para este contrato, 
me permito manifestarle dar respuesta a las mismas en los siguientes términos: 

1. En  el  acápite  de  información  del  contrato  del  informe  de  presunto  in-
cumplimiento,  se  detallan  los  supervisores  del  contrato  hasta  la  fecha  de  
designación del 21 de marzo de 2025, por lo tanto, se solicita cordialmente la 
actualización. 

Respuesta: Se  realiza  el  ajuste  en  el  informe  actualizado  que  se  remite  con  el 
presente memorando. 
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2. El porcentaje de avance de obra se encuentra a mayo de 2025 y el presunto 
incumplimiento fue radicado en diciembre de 2025, es decir que han pasado 
más de 7 meses, en consecuencia, se solicita cordialmente se actualicé dicha  
tabla de avance. 

Respuesta: Se ajusta según la observación en el informe actualizado. 

3. La ejecución financiera se encuentra con corte a 31  de agosto de 2025,  se 
solicita cordialmente la actualización de la información.

Respuesta: Se ajusta según la observación en el informe actualizado. 

4. Se solicita acceso a la carpeta de anexos indicada en el presunto incum-
plimiento ya que no se tienen permisos de ingreso por parte del Grupo de 
Gestión Contractual, y no se pudo realizar verificación de anexos re-
lacionados, 

Respuesta: El link de la carpeta se comparte nuevamente en el informe actualizado 
de presunto incumplimiento en caso de que persista la  imposibilidad de acceso, 
solicito  notificar  a  los  correos  anarias@minenergia.gov.co y 
mafajardo@minenergia.gov.co

5. Una vez verificado se evidencia que el informe de presunto incumplimiento, 
en la casilla de la firma por parte del supervisor /interventor, está firmado 
por un ingeniero de apoyo a la supervisión, si bien es cierto este rol permite  
la verificación de la ejecución técnica, financiera y jurídica, no se puede des-
conocer al supervisor del contrato quien tiene en cabeza la carga del segui-
miento, por lo tanto se solicita la firma del Informe de presunto incumpli-
miento por parte del servidor público que ostenta la calidad de supervisor  
del contrato

mailto:mafajardo@minenergia.gov.co
mailto:anarias@minenergia.gov.co


                                      

Página 3 de 5
3-2026-024640

Radicado No.: 3-2026-024640
Fecha: 05-05-2026

Respuesta: Respetuosamente, esta observación no es de recibo en razón a que en 
varias ocasiones se ha manifestado los motivos por los cuales no es indispensable la 
firma del suscrito en el informe de presunto incumplimiento, ello en razón a que el 
informe es  generado desde la  supervisión  por  los  apoyos  técnico  y  jurídico  a  la 
misma, y remitido por memorando en el cual se manifiesta de manera expresa e 
inequívoca que con la firma del memorando de remisión se avala el contenido del 
informe junto con sus anexos. 

6. Realizar descripción de los hechos que incidan directamente en el presunto 
incumplimiento del contrato. El artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 exige que la 
comunicación al contratista contenga la determinación precisa de los hechos 
que constituyen el presunto incumplimiento y la cuantificación de los perjuicios.

Respuesta: Se ajusta según la observación en el informe actualizado. 

7. Realizar la descripción de los requerimientos que se relacionen directamente 
con el presunto incumplimiento del contrato.

 
Respuesta: Se ajusta según la observación en el informe actualizado. 

8. En el literal m del capítulo II, se manifiesta un porcentaje de avance de obra  
del 91%, pero en el literal a. del Capítulo III, se indica un avance de obra del  
94.1 %, favor verificar y consolidar el porcentaje de avance de obra que co-
rresponda. 

Respuesta: Se ajusta según la observación en el informe actualizado

9. En el capítulo VI, se indica aplicación de la cláusula de multa, pero de acuerdo 
a que ya culminó el plazo para la entrega, así como que en otros apartes del  
documento se hace referencia a la cláusula penal por incumplimiento parcial,  
es necesario ajustar 

Respuesta: Se ajusta según la observación en el informe actualizado
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10. El Capítulo VI indica que la no realización del proyecto afectó a 150 be-
neficiarios. Sin embargo, el informe no precisa si actualmente hay algún 
nivel de prestación del servicio a esos usuarios, si la infraestructura 
construida ya está energizada, o si los usuarios continúan sin acceso al 
servicio. Esta información es relevante tanto para la dosificación propor-
cional de la sanción como para acreditar el daño social del incumpli-
miento ante el contratista y la aseguradora.

Respuesta: Se ajusta según la observación en el informe actualizado

De acuerdo con lo anterior remito informe actualizado de presunto incumpli-
miento atendiendo las observaciones realizadas para el contrato PRONE GGC-
618-2020 y manifiesto expresamente que apruebo como supervisor designado 
el contenido del informe y sus anexos, en consecuencia, solicito entiéndase 
con la firma del presente memorando como reconocimiento y aval de este, y 
solicito se tenga como emitido por la supervisión dicho informe el cual se ela-
boró en consonancia con lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011.

Respetuosamente solicito continuar con el trámite a este en el marco de su 
competencia. 

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
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Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Copia a: 
Claudia Milena Vásquez Chiquiza -  (cmvasquez@minenergia.gov.co)

Elaboró: Alba Nury Arias Hincapie
Reviso: Héctor Arturo Barrera Castellanos, Neila Luz Baleta Mizar, Carlos Alberto Álvarez Coronado, Miguel Adrián 
Fajardo Guerrero, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón
Aprobó: Diego Fernando Román Dueñas


